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NOTA IMPORTANT';.-Lsmediatamente que lok
aeñores Alcaldes y Seeretarice reciben vete Boekeire
pondrán que se 2je tan es;eroplar en el fiitiO da tostnee.
ore, donde periceamincere >asta ei recibo del nitrarero al
erdente.

igiBilfeatieh

leyes, órdenes y anuncio» ere se manden pablle
car en100 BOeth$S OeialitS an han de remitir 41 Jets
politino respectivo, por cuyo conducto se palea% a les
ealitoroa de loe seencdonadoa parida/Mofe

(Ordenes de 2 de Abril de 3 y 21, de Octubre:cle11854)
Los señores Secretario.:cuiderán' bajo ea »ah mitre--

cha reaponsabilidad, de conservar los números de este
BOLZTIN, coleccionados para au encuadernaci6n1 que de-
berá verific<rse al final de cada año. 	 u

ADVERTENCIA.-eonforme con la condi-
ojón 4.adel pliego que ha servido de bsse para
la subasta, 13 o se insertará ningtin edicto 6
anuncio que sea á instancia de parte sin que
alYlnen loe interesados el importe de su pu,-
blicacición 6 garanticen el pago, ä razón de 25
céntimos de peseta plyr linea ó parte de ella,
y la venta de números sueltos á 40 céntimos
de peseta.

de de Aeturies 6 infante., continúan tia
:levedad en en inaportente gafe.

De loat beneficio dlefriaten /al dernän
perdonas de Ire Angenta Real Fea/lile.

(e Gacete» 19 Diciembre 1918). r
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tet 114 tenitlialaih l Bateares y Cereame, loe veinte diea de su promeleguión ei en el la e cc t diepcaicee etra coa se
de hechahecha la promulgecián el día que termina la inaer.
alón de la ley en la (reet;44

Are 2.° L innellanCie da ;RR 429 	 CECiin». da seennplieriento.
Art. 8. 0 Lee leyes no tecitirtio efecto retroactivo,

so dispusieren lo cantrarice-(C6dino civli vigente).
"...."iZea-1 decreto e Instruesclön de 24 de Enero ae mes•

redice/o 2$ . eetete Corporacioeez provincielen
gielpelea ebonarin, en primer termino, al Notario 6 No.
Irrios que autoricen las en/sestee, ba deirechca por ellos

, devengados y Ice renelementem .adeleritadoz por loa mis,
nos, siri como loe derechos de ineercián cia loe anuncios
grelo neriodimes eficielea, cuidando de reintegrarse del
issettente, si lo bebiere, del importe teta! de -loe referi.
4tra ganton, de cuyo mixer - . ore ziOn arreglo le dispusiste
er la regle 8.° dei art. 8.°
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DE LA

it ambas,

btacr 88. La direcien gebernativa en

todas 91paase dtievpainednetnea,ieas

servieise, oblig4ndoa

prilesetaxr el ncep °i
de/ Laboratorio d I

mafia apoyo moral y material.

nri:recelen sanitaria.
Art.

4 la técnica en el profeaionel y ininiteri

,

hada cumplir sus disperaicionea en hie
del mejor orden y e

el orden económico y administrativo, y

? :

I

CAPITULO y
De la penalidad

, 	 Art. 89. Todos los Ayuntamiento,
1 incluidos en este Reglamento, sean de

2.000 6 mis almas en adelante, 6 candi-
hieran agrupaciones de Municipios para
estos eerviezos, tendrán n.eceeidad impree-

1 cindible de implantar el mismo en un
plazo trae no exceda de seis meses desde
el momento que se de cuenta d la Corpo-
ración.

Art. 90. En cavo de 'infracción por
los Ayuntamientos del articulo anterior,
las A otoridades gubernativa, deberán apli-
car los preceptos terminantes de loa ar-
Hacia' 180 ynrsignierates de /a ley Munici-
pal vigente, per CPF2EP.8 ne desobediencia

i cliapoxieiones de carácter obligetorio,
que tienen mayor importancia por lo
mismo que afectan y se refieren 4 la u-
nidad pública.

Art, 91. Los Ayuataadientos serán los
encargadas de castiga r cen arreglo ä las
disposiciones vigentes, las transgresiones
&leste Reglamento por empleados muni-
cipales, contratiates 6 particulares.

Art. 92. Si las falleis cometidas por
los Inspectores Veterinaricra municipales

8. M,gel:Rcy Don AlfeersnXIII (que
Dios guarde), S, Me la Reina Do ñiz Vic-

o

e
cresc6pico de las carnea de lar reses sa-

otros Mataderos.
5.° rígir y vigilar las operacion

de esterilización y destrucción de cara
que re realicen en laa reses decomisada

Expedir y remitir diariamente
Alcaldia Presidencia certificación d

seialadas en el artículo 10 del Real do°
creta de 22 de Diciembre de 1908, seri
elisión especial de loa 'nepe: lores Vete-
termine municipales en los aervicioa da
mata deroa: 	 A

a

e greelon de este Regnimento 6 alteración
O 1! del orden que :restare entre ros emplea- 1!
I •

6

0 	 • Art. 86. Todo s loa empleados y de-
O pendientes del Matadero eataren obliga-

- dos ä obedecer con puntualidad las órdo-
nes que verbalmente 6 por escrito !ea co-

l. municare la Direceián técnica del Esta.
Iblecimiento, en cuanto se refiera 4 cates-
! tioaes sanitarias,

Art. 87. La dirección de los Matarle. i
roe se hallará encomendada 4 en Admi-

1

 nistrador 6 Concejal Delegado y ä un Je-

mero será el ¡efe administrativo y gablete

fe ter/nitre, Iespector-Veterinarlo. El pri.

i nativo del Matadero, teniendo 4 su car-

I

mente al Ayuntamiento una reiación
Memoria en la que se haga constar tosi
lo que de anormal y' digno de estudi
haya ocurrido en el Matadero, relaciona
do con su misión higiénica, aconsejando
Cuantas medidas deban ponerse en prác-
tica en bien del servicio y de la higiene

pública.
9,° Asesorar ä la Corporación muni-

1 
bis y veatidoe que usan los ineterifea en
ha faenes de sacrificin estén completa-
mente limpia y aseadas..

1 	 12. Cuidar de que Jos vehículos Peral

I 	 n 

! el transporte de carnee desale el Matade-

	

3.° Practicar el reconocimiento de loa 	 10. Ordenar y dirigir Ire operaciones
e, de limpieza y desinfección que ae reali.

con en las dependencias del Matadero.

	

88 	 11. Vigilar para que las herremien-,

at-
e

I ro al bagar de sa expendicien ite preiren-
e° ter-. limpios, así como hm persones encar-
e° pidas de en conducción,
• 13. Prohibir que nadie, baje ningún

cipal en aquellas cuestiones que afecten
ä la salud pública y tengan relación di-
recta 6 indirecta con la higiene y tala-

bridad de las subatanclas alimenticias de

procedencia aninsal.

pretexto, realice operaciones que no sean
el ide su cometido, en cuanto ea refiere ä la

resedado de la matanza con los inciden
tea que de la misma 6c deriven.

animales deatinados al consume públic
Lento en vida como después de muerto

, excluyendo aquellos que no reunan 1
condiciones de anidad necesaries.

- ser destinarles al consenao.
i

- 	 14. Der cnenta d la Alcaldía 6 a! Con-
a ; cejal-Delegado da cualquier fdte 6 trans-

!

4 •° Realizar el examen macro y m

toria Eugenia y SS. AA. RR. ei Princi-

--Trasidenia de coste 6.ü mustie

crificadee en el Matadero y de las que i
greeen en la localidad procedentes el

Azi. 86. Además de las atribuciones

de les reconocimientos y presentar anua

que ¡Apareciere en el establecimiento.
8.° Llevar la estadiatica del resultad

PARTE OFICIAL

eJ Metadere 6 partiera/eres al objeto
de corregien 6 castigarla.

DE MATADEROS

(Conclusión al)
REGLAMENTO GENERAL

CAPITULO IV
Da las a tribuciones y deberes de lee Inee

pectorea veterinarioe municipales 	 e

1.0 La diri,cc6n higiénica y facultati•
Y8 de cuantas operaciones he practiquen
en el Ma tadero, fi caigo efecto, en las
Poblaciones que tengan veteas 'respecto-
res lienicea, existirá un Jefe encargado
de este servicio , que será el me antiguo
en el encendáis.

2. ° La designacién por el Tefe de los
Impecteren técnicos del matadero y de `5li servicion en el mismo.

'

1
- inspección, sacrificio y preparación d

las reses que entren en el Matadero para .,
7.° Denunciar e la Alcaidia Piesiden

cia todaa las faltas de higiene que obesa
ven, así ocano . cua/quier foco de infecció

BA
I#ranvies

t e 2certado

Un mes. .
f rianeetre.
Seie oreeee•
Un año, .

• .
. 8 2F,

• . . /6 50
• . 33
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(eGecetee i Diciembre 1918).

AYUNTAMIENTOS
LUCENA,—Ntaers, 4 381

(Conclusión al)

Extracto de los acuerdos edopticios per

el Excmo. Ayuntamiento y por la Jus-
ta municipal de esta ciudad de L'ice.
na en el mes de Octubre de 1918.

Sesión ordinario -eupleterie del día 30

Presidente, e! señor Alcelde dan An-

tenlo del Pino Hidalgo.
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	 	eammee.useXUsi•Mearnta,

toridade.s así civiles corno militareis y

eclesiásticas, de cualquier c/ase y digni•

dad, que guarden y hagan guardar, cum-

plir y ejecutar la presente Ley en todas

aras parte!.
Dado en Santander 6 treinta de Julio

de mil novecientos dieciocho.

YO EL REY.

El Ministro de Hacienda,

Augusto Genzalez Besada

IINISTERIO DE TiäGOBERNACION 	 1917 ä un molino aceitera situado en el

o

fueran motivadas por error de diagn6ati-

co 6 equivocad& interpretacián de alguna

4isposici6n sanitaria, la penalidad podrá

ser la'privaci6n de destino sin que pue-

da estimarse la falta corno atentado ä la

aalud pública.

CAPITULO VI

Disposiciones complementarias

Art. 99. En la imposibilidad de seña-

lar en este Reglamenio las dispesicionee

que conviene ä liada Matadero por lea

variadftioasa necesidades que han de sa-

tisfacer las poblacions, según su impor-

tancia, los Ayuntamientos redactarán en

el plazo de seis meses, ä contar desde la

pulssicacien del presiente, un Reg'amento

para el régimen interior de sus respeeti-

un Mataderos, utilizando para su confec-

ción cuanto en éste se preceptfia y com-

plementando con aquellas medidas de

fergeter local quo los Municipios estimen

necesarios pata el mejor funcionamiento

de los servicios del Matadero.

Art. 94. Con objete de poder indern-
,

mixer í los propietaaioa de les pérdidas

que les irroguen los decomisos totales 6

gene i e leal de las carnee de sea animales,

yo; 'ser impropias para la alimentación

del hombre, pedreas los Ayuntamientos

ispoleer en II« Maladeres el seguro so-

bre ganade da carnicería.

Art. 95, Los Reglamentos tí que se

!refiere el articelolo 93 serán sometidos ä

la aprobación de los Gebernadores civiles

de las respectivas provincial.

Art. 98. Los Gobernadores civiles no

*probada loa presupuestos cautaicipales

de aque llos Ayuntamientos que dejen de

queje& cualquiera de los preceptos de

este Reglamento.

Art. 97. Quedan derogadee cuestes

illapoziciones se opongan al presente Re-

glamento.

Madrid, 5 de Diciembre de 1912,

Aprobado per S. M.—Luis
(«Gaceta. 9 Diciembre 1918).

Ministerio de Hacienda
e w 	 ¡Ir

1-0111"1" ES

Don ALFONSO XIII, por la gracia de

Dios y la Constitución, Rey de España;

A todos loa que la presente vieren y

entendieren, sabed; que las Cortes han

desretado y Nós sancionado siguiente:

Artículo I.° Se coecede un suplemen-

to de crédito de 250.000 pesetas del ca-

pítalo 7.6, artículo 2.° del vigente presn-

puesto de gastos del Ministerio de la Go-

bernación, 'con destino á la defensa y

contra enfermedades evitables.

Ad, 2.° El importe del antedicho su-

plemento de crédito se cubrirá en la for-

ma determinada por el artículo 41 de la

la Hacienda pública,

ley de Administración y Contabilidad de

Mandamos ä todos loe Tribunales, Jus-
Por tanto:

	

1

ticias, Jefes, Gobernadores y demäs Au-

y obras de adaptación de edificios ade-

cuados para ello; y

292.000 pesetas al capítulo 24, artículo

2 °—«Obrase.—eEdificios de Instrucción

pública), para obras nuevas y de amplia-

ción y referís= que se emprendan en
e

1918.
Art. 2.° El importe de 108 !suplemen-

tos de crédito á que se refiere el articulo

anterior y quo ea junto ascienden ä

1.958.600 pesetas, se cubrirá en la forma

determinada por la ley de Administra

ción y Contabilidad de la Hacienda O.

blica.
Por tanto:

Mandamos á todos los 'Tribunales, Dls.

ticias, Jefes, Gobernadores y demás Au-

toridades, aal civiles como mi.iteres y.

ecleidiaticas, de cualquier clase y digni-

dad, que guarden y hagan perder, cum-

plir y ejecutar la presente Ley en todas

sus partes.

Dado en Santander ä treinta de Tulio

de mil novecieatoa dieciocho,

YO EL REY

El Ministro de Hacienda,

Augusto González Besada

((Gaceta» 2 Agosto I918,)

Esta Dirección General ha acordado

ta días, descontados los feetieos, que ex.

pira el día 9 del próximo mes de Enero,

conforme ä lea artículos 19 y 20 del Re-

' Omento de 23 de Agosto de 1916, las

vacantes que á continuación se relacia-

nan, advirtiendo á loe solicitantes que

dentro del citado plazo deben presentar

aus solicitudes dirigidas á esta Dirección

y acreditar las condiciones que en el ex-

presado Reglamento se señalan, presen-

tando además su hoja de servicios y la

justificación de los méritos que aleguen,

' sin cuya justificación no serán cursadas

les Instancias que presenten:

Contaduría del Ayuntamiento de Igua-

lada (Barcelona), por renuncia del que la

desempeñaba, y dotada con el sueldo de

2.00 pesetas .

Idem id. de Algerneei (Valencia), por

pase á otra Contrdurfa del que la desem-

peñaba, y dotada con el 'sueldo de 2.500

pesetas.

Madrid 30 de Noviembre de 1918.—

EI Director general, I. Soto Reguera.

Esta Dirección General ha acordado

que se anuncie por el término de treinta

días, descontados los festivos, que expira

el día 9 del próximo mes de Enero, con-

forme ä los articules 19 y 20 del Regla-

mento de 23 de Agosto de 1916, la va-

cante que a Centineiteijn se relaciona,

advirtiendo ä los solicitentes que dentro

; del citado plazo deben presentar sus so-

licitudes dirigidas ä esta Direccika
acreditar las condiciones que en el ex-

presado Reglamento se señalan, presea-
.

tando además su hoja de ¡servicios y la

justificación de los méritos que aleguen,

sin cuya justificación no serán cursadas

las instanciae que presenten:

Contaduría del Ayuntamiento de LIS-

cena (Córdoba), dotada coa el sueldo de

2.500 pesetas.

Madrid 30 de Noviembre de 1918.—

El Director genera , J. Soto Reguera.

(«Gaceta» 3 Diciembre 1918).

Recaudación de Contribuciones
DE LA ZONA DE RUTE

Núm. 4 262
Pueblo de Palenciana.—Ajo; de 19 17

y atrasos

Cédula de notificación y requerimiento

En el expediente individual de apre-

mio que por esta Agencia se instruye

contra don Domingo Izurrategui y Be.
rrostequieta, cuyo actual domicilto se ig-

nora, por débito de trescientas ochenta y

seis pesetas cuarenta y nueve céntimos

que le corresponde satisfacer por contri-

bd-ción Urbana, repartida en el pueblo

de Palenciana en loa anos de 1911 al

este partido del mismo en la ceantia de
treinta y niete sexagésimas partes, se ha

dictado la siguiente

Providencia:—El anterior rn n n cl aanielt-
to firuse 6 ene antecedentes y en vista de

que la finca embargada es responsable

de la contribución que existe en descu.
bierto de conformidad de lo dispuesto ea

el apartado !etre E de! art. 145 de la ‚vi-
gente Instruoción de 26 de Abril de 1900;
ter/ al térese 4 don Domingo Izurrntegui y
Berrostequieta, dueño de dicho inmute

ble, 6 fin de que dentro del término de

cinco días, 6 contar desde el siguiente ea

que aparezca inserta esta providencia en

el 1301.11TIN OFICIAL de la provincia, sol-

1
 vente sin recaigo alguno el descubierta

de contribución Urbana que se persigue,

advirtiéndo l e que de no verificarlo Re

procederá contra ene bienes por la vía de

apremio. Lo mando y firmo yo el Agente

en Palenciana á 30 de Noviembre de

1918.—El Agente auxiliar, Antonio Gar.
cía.

Y para su ineercidn en el BOU= OTE•
cree de la provincia libro le presente que

servirá de notificación a l interesado, es

Palemciena 4 30 de Noviembre de 1911.
—Autcnio García.

ADMINISTRACION CENTRAL

Ministerio de Estado
--

Subsecretaria

ASUNTOS CONTENCIOS03
El señor Cónsul de Espada en Perpi.

hán, participa El este Ministerio el falleci-

miento de los efibditoe espacies:

1

	 Juana Sánchez, de unos cuarenta y

' tinco anos, casada; falleció en Perpilla

i el 11 de Septiembre de 1918.

i
Juan Soler Roura, de veintiaéia des,

i soltero, jornalero, natural de San Feliú

i de Guixols, que falleció en Perpifiän el 4

9 de Septiembre de 1918.

1
	 Narciso Mamó Vergoii, de treinta y des

1 años, soltero. slbahil, natural de Fanal'

4 (Gerona); ta l leció ei 25 de Septiembre de

1 
1918 en Santa Mariela-,Mar. .

I 	 Madrid 28 de Noviembre de 1918.—El

i Embajador de S. M. en fundarles de iob.

1 secretario, J. Pérez Caballero.

).

1

1

1
1

Dios y la Constitución, Rey

I

A todos loa que la presente vieren y

2 entendieren, sabed: que las Cortes han

i decretado y Nos aanzionado !o siguiente;

J Artículo 1. 0 Se conceden al actual pre-

supuesto de gastos del Ministerio de Ins-

trucción publica y Bellas Artes los suple

mentes de créditos que siguen:

1 1.000 000 de pesetas al capitulo 4.6,

artículo 1.6 Primera enseñanza».—Per-

sonal,—eEscuelas Nacionales de prime-

ra enseñanza», para la creación de nuevas

plazas de Maestros y Maestras con desti-

no ä Esauelaa unitarias 6 graduadas.

166,600 pesetas al cspftnlo 5.°, articu-

lo 1.°—(Primera enceñanza».—Material.

--(Eacueles Necionales de Primera ense-

ñanza ' , para indemnizaciones ä los Maes-

tros de lea Eecuelas Nacionales por loa

gaatos de material pedagógico y demás

necesarios para el aseo, limpieza y con-

servación de sus Escuelas.

300.000 pesetas al capítulo 24, art. O

—«Obrase.—eEdificioe Eacuelase, para

pago de anualidades que se concedan ce-

rina auxilio á los Ayuntamientos para la

construcción de nuevos edificios Eecuelas

Don ALFONSO XIII, por la gracia de

de Esparta;

-- 	partido denominado de los Molinoe, de
DIRECCION 	 ! este término, cuyo dominio aparece lee.

1
. GENERAL DE ADMINISTRACION 	 arito en el Registro de la propiedad de

que se anuncien por el férmino de trein- li

Ministerio de Cultura 2024
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20 DE DICIEMBRE DE 1918

s e aprobó el ente de la ,anterior 
y se

aeeptaron los aeuerdes alguientsre

Quedó enterado el Ay untamiento de la
cuota 6 cupo total , asignado ä este muni_

sipio por contribución sobre la riqueza

«baila de! término ea el venidero afio

me, ermendente á la sarna de 107.928
pesetas 15 céntimos; a cordándose oemu-
nicarlo X la Junta pericial para la f iarle:t-
alán del oportuno repartimiento entre los
propietarios de dicha clase de riqueza.

Se leyó y foé desecharle por mayoría
saa moción del aefior Vibura Blancas, don

Antonio, cobre que, se declaren de carac•

ter inmediato é iftextusables' y preferen•
ha ea todo caso loe pagos por encabeza-

miento de Caneamos y per Contingente

provincia ! en lo que reata de ea° y du-

rante todo el venidero 1919; votando á

frvor de la rneción el autor de la misma

y los !ames \ritmo: Blancas, don Miguel,

Tabio Aranda, Jimenez Alba y Lopez ji-

1
da amplie examen y consiguiente

deliberación, se aprobé por m ayoría el
Proyecto de presupuesto municipal er-

1
Presidente, el &atar Alcalde don An- i

leido del Pino Hit:luir'.
Se aprobd e! acta de la anterior fecha

28 de Agosto último, y se adoptaron las 1

tesolezioeea siguientes:
Se aprobó un proyecto de transferen-

eia ee cridite para recrecer en 5.500 y
500 pesetas, respectivamente, las consig-

nacianea presupuestas en el a° actual 2

pata roedicinte y específicos con destino
e servicio de la Beneficencia municipal t
domiciliaria

Oleario para el ano próximo, dejando fi.

jadee los ingresos del mismo en la suma
• total de 492.995 pesetas 50 céntimos, y

en otra ea igual, los gasto».

Se aprobaron asimismo, por mayoría,
el expediente y tarifa para la imposición

1 y cobrarza, durante el ano próximo, de
l arbitrios extraordinarios sobre especie.
! de consumo no comprendidas en la ge-

acial de eate impuesto, hasta la suma de

1 54.500 pesetas que se ha considerado :re-
' cesada para obtener la nivelación del pre-

supuesto ordinario que acababa de apro-

barse; facultándose ä la presidencia para

solicitar del Gobierno civil de la provin-

i/ 

cía la correspondiente autorización para

la cobranza de mencionados arbitrios,

conforme 4 lo establecido en el artera-

! lo 21 del R. D. fecha 15 de Noviembre
l de 1909.

li 	 Con vista y en cumplimiento de una
ti circular de la Administración de Propie-

dades 6 Impuestos de la provincia, y tras

1 
amplia deliberación también, se acordé

, que la recaudación del Impuesto de con -

1

 Samos y sus recargos autorizado ae ve-

rifique durante el afio próximo por el

Mateare 6 medio reglamentario de Admi-

nistración directa por el Municipio, con

.; sujeción ä la correapondiente tarifa, sin

1 
perjuicio de que se estudie perentoria-

mente lea sebstitución del impuesto me-
diante repartimiento general que, X pro-

puesta del Ayuntamiento, se someta ä la

Junta para la aprobación definitiva; dis-

poniéndose se comunique este acuerdo ä

la mencionada Administración provincial

del ramo, acompailindole tres ejempla-

res de dicha tarifa y el presupuesto por

especies de las sujetas al adeudo, confor-

me á le ordenado en la circular de rete.

reacia; con lo que ae di6 por terminada

la sesión.

Lucena 8 de Noviembre de 1918.—El

Secretario, José Alvarez. 	 .

El precedente extracto de acuerde% fué

1

 aprobado por el Excmo. Ayuntamiento

de esta ciudad, en se sesión ordinario su.

pletoria de la tarde de anteayer.

Lucena 16 de Noviembre de 191$.—

El Alcalde, Juan F. de Vil/ene.—El Se.

aretario, José Alvarez.

AD AMUZ.—Núm. 4.426

Extracto de los acuerdos adoptado. por
el Ayuntamiento durante el mea de
Enero.

Día 1.°.—Sesi6n inaugural

Después de constitoidoel Ayuntamien-

to se procedió al nombramiento de car-

gos, resultando elegidos:

Para Alcalde presidente, don Francis-

co Lara Ceballes.
Primer teniente de Alcalde, don Die-

go García Ayll6n.

raid-Cazalla,

Segundo teniente, don

Regidor sindico, don loa

Francisco Ro-

d Ay116n Ce- 

1
I

bando
Regidor interventor, don Francisco pg.

tez Delgado. 	 1

1	Se acordó celebrar las sesiones ondina- 	 Sarrión ordinaria del día 19
I. rus á las nueve de la noche de las sit.
! badoo 	

Leida el acta de la anterior fui apro-
bada y se adoptaron los siguientes acuer-

Seal6n extraordinaria del die 1.' 	 dos:

	

Se formé la lista de electores de Com- 	 Conceder 5 pesetas de socorro i les

promisarioa para la de Senadores del , vecinos pebres Cristóbal Rodrignez Hora.
Reino. 	 telano y Pedro Fernandez Cerezo.

Sesión ordinaria del día 6 	 Incluir en fa lata de beneficencia 1
Se aprobaron las actas de las sesiones Bartelorné Ruiz Gañán.

	

anteriores y la distribución de fondos del 	 Dividir el término en CUStre !lecciones
mes de la fecha, 	 para proceder ä la designación de veo*.

En cumplimiento del art, 60 de la ley Tes que asociados con el Apuntamiento'
Municipal, se acordé fijar en tres las co- han de constituir la Junta municipal.
misiones permanentes de este Municipio, 	 Se di6 cuenta de la circular del Una-
designándose los Concejales que kabfara trísinao eenor Gobernador civil número
de constituirlas. 	 147 y se acordé su exacto cumplimiento.

	

Fueron nombrados don Francisco Ro- j 	 Se did cuenta de la Real orden del Mi-
,imán Cazalla y don j056 Ay116n Cebados i niaterio de la Gobernación per la que se

vocales de la Junt de 1. Enselanza y confirma el fallo de la Cornivián provin-

de la Junta pericia! don Eduardo Ay116n del anulando las elecciones municipales

ia 	 °

Cano, 	 verificada, ei día 11 de Novie abre fil.
Se aprobó el nombramiento hecho de • timo.

oficial 3.' de Secretaria á favor de don 	 Fati aprobada y Be acordó se le abone
Alfonso Lindo Cerezo. 	 al maestra albaeil Martín Ruiz la cuenta

Se dió cuenta de haber sido surpenisom ele reparación de alcantarillado ascender:.
en bus cargos por quince días el Alguacil te i 2660 pesetas.
portero Juan Reyes Gavilán y el guardia 	 Sesión del día 28
moaicipal luan Cerezo Cano, 	 Leida y aprobada el acta de la anterior

Se admitió la dirnisi6n del Depositario ; se adoptaron los acuerdos siguientes:

do y se nombré para el mismo cargo 1 )
;municipal X don Francisco Pérez Delga- 	 Declarar definitivas lae listas d. •lec-

torea para Compromisarios formadas en
José Cantador Amil. 	 1.° de Enero.

Se aprobaron los extractos de las se- 	 Adquirir 100 pesetas de papel de mi-
siones celebradas en el mes de Diciens- tas municipales.
bre. 	 " Sesión extraordinaria del día 27

Se

riere

Se concedieron 6 pesetas

mensual para lactancia 1 loa vecinos po-

bres José Calvente Pulido, Mateo León

Ranckal, Ana Pérez Cuadrado, Rafael

Toledano Cuadrado, Alonao León Fer-

nandez, Francisco Cebrián Pastor y Ca-

talina Torralvo jurado.

También se concedieron socorros do-

miciliarios: 8 pesetas ä Juan Enriquez

Tolldenu y Socorro Avila, 10 pesetas

Inés Rodríguez , y Francisco Redondo.

Se aprobó la cuenta de IO recaudado

del reparto de consumos por ,xtrarradio

y se nombré recaudador Ejecutivo 1 don

Juan Antonio Serrano Poblete.

Que se abone 1 don Alfonso Lindo 50

pesetas por gastos de viaje 1 la capital

para asuntos del Municipio.

Sesión extmordinaria del 13

Presidencia del 'matar Alcalde D. Fran-

cisco Lara.

Se formó el alistamiento de los mozos

para el reemplazo actual y se acordé se

convoque para la rectificación del mismo

por medio de cédulas duplicadas en la

forma que disponen les artículos 44 y 45
de la Ley,

Sesión del día 18
Pósito

Se acordé cancelar la obligación hipo-

tecada de Juan José Cano Pozo por tener

pagado el préstame y rédito.

menez.

Se aprobaron les siguientes ratos: 35
pesetas 75 céntimos, por modelasión im-
presa para la naatricela industrial; 11 pe-
gatas, por re lacionel de altas y bajes en
la misma; 56 75, por mulos impresos para

la Beneficencia domiciliaria y por recibo.

talonarios del arbitrio sobre puertos pfi-

!dices, y 2450, por estancias en el Hos-

pital de enfermas pobres de las sometidas

al Reglamento especial de Higiene de la

prostitución.

Se reeligieron para el mes de Noviem-

bre próxima lira co gniaiones inspectoras

de la Plaza de Abastos y del Matadero

público, otorgänderee un voto de gracias

i los 'dieres Cencejales que lee forman

ea la actualidad.

A propuesta de la preaidencis, se acor-

di que les titrdares sea res Lozano y

Ruiz de Castroviejo, sirvan el distrito de

sucempefiere se fiar Diez Bergcs durante

el curso de la actual epidemia, fin de

lee pueda dedicarse éste por entero al

dedemperio de la g funciones que le co-

rresponden como Inspector municipal de

Sanidad.

Se acordó, por diga», la aplicación

gratuita del 606, á un enfermo pobre,

«adose por terminada la sesión.

Junta municipal

Sesión del día 14

Sesión del día 12

aprobó el acta de la sesión ante-

de socorro

Se procedió 1 la rectificación del alis-

tamiento de mozos para el reemplazo ac-
tual.

Adamuz 23 de Febrero de 1918.—El
Secretario, Manuei de Castro.

Aprobado en Cabildo del dfa 21 de
Febrero de 1918.—El S ecretario, Manuel
de Castro.—V.° B.': El Alcalde, F. de
Lara,

1

Sesión del día 2

Leida el acta de la anterior fui apro-

bada per unanimidad y se adoptaron loa
siguientes acuerdos:

Que se abone 1 don Matías Ardvale
100 pea e taa, por gdatos de viajes 1 la ca-
pital para asuntos del municipio.

Conceder á Pairo Blancas 6 pesetas,
de socorro domiciliario.

Sesión del día 9
Leida el beta de la anterior fué apro-

bada por onenimidad y se adoptaron los
siguientes acuerdos;

Se aprobé la cuenta de la Administra-

cid': de Consumos del mes de Enero.

Se concedieron 6 pesetas de socorro
para lactancia á los vecinos pobres Lo-

renzo Molina García, Alfonso Ronaän
Venancio Venegas.

También se concedieron los 'ocurre&
domiciliarios siguientes:

Núm. 4 427

Extracto de los »cuerdos adoptados por
el Ayuntamiento durante el mes de Fe-
brero.

ia

liû
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clan de dominio pretendida, fin de qua
depare, del término de ciento ochenta

días ccmpareeea en el expediente á ale-
gar se derecho, bajo les apercibimiento'

legales Cano de que no lo efectit; y ha-
ciéndose constar que dicho término ce.
rnienza á correr derde el día diez y nee.
ve de Diciembre attnal, en que ha tenido
lugar la primera insereién; siendo ésta la
segunda.

Dado en Aguilar á &rico de Diciem-

bre de mil novecientos diez y echa--

Agustín Romero.—El Secretario, Timo.
tea Senchez.

' Admleistratlot de kfificla
--

Citaonee emplezemientea
materia criminal

Baje 'apercibimiento de zar declatedoe
zebeiden y de iecerrir en laa detrás

ese--reaponeabilidades legales, de ao ere.
sentarse los precesadoe que fi contin*.
elan se expresan, en el plato que an
lea fija, edcontar desde el día de le pu-
l/licitaban del anuncio en eitte periódico
oficial y ante el Juez 6 Tribunal que
se señala, se lea cita, llaceseY emplaza,
encergindese tí todas las Autoridade.
7 agentes da la .Policia judieial, proce-
dan á la busca, captura y esendueciórt
de aquéllos, poniéndolos ä dieposicida
de dicho Jeez '6 Tribunal, con arreglo
X los erticulets 512 y 888 de la ley de
Enjuiciamiento criminal, 466 del Có-
digo de Justicia Militar y 967 de la ley

de Enjuiciamiento Militar de Marine.

Nan. 4 451

°MORENO LOPEZ, Maeuel; domice
liado últimamente en Bejaiance; compa-
rece! in termino de diez dios, ante el

juzgue de instrucción de Mérida, para

notifica rie el auto de eobeetteinsiento dic-

tado en causa por hurto ¡ostro da contra

el mismo y hacerle entrega de las ciento

cincuenta y nueve pesetas que le fueron

ecupaclaa.

artice-•!

los 91 y 92 del Reglamento para aplica- I
cid' de la vigente ley de Reclutamiento s

y Reemplazo, se determina en 3 pesetas

el jornal medio del bracero.

Sesidu del día 16
Leida y aprobada el acta de la anterior

se adepteren los siguientes acuerdos:

Se nombraron los mozos y padres que

han de declarar en los expediantee de ex-

cepciones comprendidas en el art. 84.
Se nombró á don José de Castre Gue-

rrero oficial meritorio de Secretaria.

Sesión del din 23

Leida y aprcbada el acta de la ente-

rito' se adoptaron loe siguientes acuer-

dos:

Conceder á los oficiales de Secretaria

den Sebastian Reune Fimia 100 peaetae
por loa trabajos extreordinerioe presta-

dos y á don Matías Arévalo Sanchez

den Ildefonso Lindo Cerezo 75 pesebre y

al alguacil 60 pesetas.

Se spiele6 la diatribucian de fondos

del mes de la fecha y el extracto de los

acuerdos del mes de Enero.

Adamrsz 2 de Marzo de 1918.—El Se-

cretario, Manuel de Castro.

Aprobado en Cabildo del día 16 de

Marzo de 1918.—El Secreterio, Manuel

de Caetro.—V.° B.°: El Alcalde F, de

Lun.
•••n
	 	immanaw•nn	

JUZGADOS
e,.*auega..n.,,.......'",tugrascra.a.ra<x.s.nr,reesert-veaozrcrcr..eet.n

MONTILLA.—Núcsa. 4 465

Don Angel Ortega y Trillo, Abcgado

Juez municipal de rata ciudad.

Hago saber: que en este Jugado se ins-
tan diligencias por don Lorenzo jurado

Repise, mayor de edad, estanquero y de 1,
estos vecinos, para hacer constar que el

décimo de Lotería Nacional correspon-
diente al día veinte y uno del corriente

mes, que lleva jugando ea el número cua- 1
renta y nueve mil novecientos ochenta y *;

nueve, en vez del cuarent a . y nueve mil

ochocientos ochenta y nueve, corno por

en error lino constar en diez fracciones

de una pesete, que el día catorce dei co-

rriente vendió en su estanco ä un foras-

tero que le es desconocido.

Y con ei fin de que llegue á conoci-

miento del citado forastero y quede

deahecho el error sufrido al extenderle

las fracciones de: número 49.889 en vez

del 49.989 que ea el que lleva jugando,

se expide el presente para su inserción

en el Boxear OFICIAL de esta provincia

ea Muletilla á diez y seie de Diciembre de

mil novecientos diez y ocho.—Angel Or-

tega.- -El Secretario, Antonio García.

POZOBLANC0.— Nin, 4 454

Don Santiago Aparicio y Aparicio, Juez

de instruecian de ente villa y su par-

tido.

Por la presente, ruego y encargo fi to-

das las autoridades y agentes de la poli-

cla judicial, practiquen diligencias en la

busca de una potra de diez meses, de ea

metro s'urente y dos centímetros de al-

zado, castaña clame, raza mundicia, raya

rizeple, hierro de la Cempaillía El Fénix

Agrícola V-2 en el muslo izquierdo, la

que eatä augurada. que ha sido hurtada

la rz, cina de esta villa dcha Eloiaa Me-

dina Sandez Trincado, de su finca de

oliver al sitio de loa Especieros, término

de Alcaracejoe, Ie noche del doce al tre-

ce del actual; y de ser habida sea presea ä
mi disposición, con las personas en {tuyo

poder se encuentre, si no acreditan su

legitima edqui .d.ción; pues así esta acorda-

do en sumario que instruyo por tal mo-

tivo.

Dado en Pozobianco diecisieteDiciem-
bre de mil novecientos diez y oche.—
Sanrirgo Secretario judi•
eial, P. H e Auteliano B. Bérnie.

FUENTE OBEJUNA.—Núm. 4.484

Don Editarla Perez del Rio, Jnez de ins-

trucción de este partido.

En virtud del presente edicto se ruega

y encarga e todas las autoridades tanto ci-

viles como millares y demás individuo.

de la policía judicial de la nación, proce-

dan 6 la busca y rescate de un muelle con

espina, platillo ydovalillo del vagan dele

Compartía de los Ferrocarrties Andaln-
ces M. número 199, que fié hurtado el

día diez del corriente mes, en la estación

de Bélmez; y caso de ser habido lo pon-

* disposición de este Juzgado, con

las personas en cuyo poder se encuentre,
el ne acreditan su Itgítime adquisición.

Dado ea Fuente Obejuna á dieciseia Di-

ciembre de mi' novecientos diez y ocho.

—Eduardo Perez.—El Secretario, Ma-

nuel Perez.

CÓRDOBA—Núm. 4.460

Den Angel Avila Delgado, Jaez de iras-
truccian de esta capital.

Por el presente, se cita y llama la

persona ó personas que se crean dueños:

de dos fardos corambres envases para

aceite, uno con precinto M. D. y otro
M. C. en la botana, los cuales fueron en-

cantados el día quince de Mayo filtimo,
en el Bitio conocido por el e Bosque», de
este término, á fin de que comparezcan

en este Juzgado, sito calle Gaegora, sin

número, dentro del término de diez días

y hora de las doce, para declarar en cau-

sa por supuesto hurto de/ dichas coram-

bres; apercibidos en otro caso de parar-

le. el perjuicio procedente,

AGUILAR.—Nfins. 4.444

Don Agustín Romero Futeegaerrs, Juez
de primera inetancia de este partido.

En virtud del ptesente, se hace saber:

que en este Juzgado y por ante el ins.
francripto Secretario, se sigue expedien-

te á instancia de doña Concepción Tiene-

nez Sancbez, sobre que se le ineeriba en
el Registro de la Propiedad de este par-

tido, el dominio que tiene sobre la finca

urbana que después se dencriblrá, la cual

la adquirió de en convecino Manuel To-

rres Jitnenez, en virted de compra que le
hiciera liase unos diez años:

Finca.—Aína casa para habitación, si.'
triada en la calle Cerrillo, de fa villa de

Puente Genil; que linda por la derecha

con otra de José Cejas; izquierda la de

Jdan Sanchez, y espalda con la de Me-

nuel Reina Nogués. Tiene una superficie

de noventa y cuatro varas, 6 sean seten-
ta y cinco metros, setenta deelinetros
cuadrados, siendo su valor el de quinien•
toa pesetas.)

Y cumpliendo lo prevenido en el ar-

ticulo cuatrocientos de la vigente ley Ni.
petecaria, se ha mandado expedir el pre-
sente citando ä cualquier persona igno-

rada 6 Talen pueda perjudicar la inurip-

Núm. 4.453

MARTIN DE LA MANO, José; cuyas

1

 demás circunstancial y menee me ignoran;

procesado en causa por hurto; compare-

cerá en el término de diez días, ante el

Juzgado de instrucción de Córdoba.

Dado en Cardoba ä diez y seis de Di-

ciembre de mil novecientos diez y ocho.

—Argel Aella.—el Secretario, Licen-

ciado Pedro Fernandez Pintado.

CAZALLA.—Ntinsi. 4.422

Don Enrique Ruiz Martín, Juez de ins-
tracción del partido de Cazalla de la
Sier a.

Por medio del presente edicto ruego y

encargo á la fuerza de la Guardia civil y 11

denles agente. de la polcía jodiciiI, me

sirvan praeticar activas diligencias para
la busca y rescate de los burros cuyas

señas a: fival se expreaarsn, sustraidos

Sebastien Gonzalez Becerra, en la villa

de Navas de la Concepción, la noche del '4
veinte y ocho al veinte y nueve de No. rJ

viembre último, deteniéndose á las per-

sones en cuyo poder se encontraren, si

no acreditaren' so legítima adquisición y

poniéndolas acto continuo con dichos se-

movientes e disposición de este Juzgado;

pues así se acordó en sumario que se ins-

truye.
Dado en Cazalla a catorce de Dieiem-

bre de mil novecientos diez y ocho,—

Enrique Ruiz.—Ei Secretario, José Jime-
nez.

Seetas
Un burro de des afies, rucio oscuro,

alzada mediana, hocitrsquilavado, con un

lunar en el costillar izquierdo, sin hierro.

Otro burro de veinte meses, pelo par-

do, de buena alzada, sefialacio en el anca
derecha de haber tenido unción fuerte,

sin hierro.

El primero asegurado en El Fénix

Agrícola, serie lado en la cadera izquierda

con la letra S. camero 11.

A Besito Merckän Rodtignez, 5 pese-

tas; 6 lidias Aravalo Cerezo, 12; e Pedro

llancas, 5; Francisco Cebrien, 12;

José Calvento, 18;á Ra faei Toledano, 18;

i Francisco lecmán, 24; e Jooé Reyete 24;

ä Mateo Lean, 6; ä Ana Cuadrado, 18;

Venancio Venegas, 12; e A toas° Lean,

18; á Juan Cerezo Romea, 6, y * Andréa

Perez, 6.
A los efectos prevenido» en los

ara& litliirMäll•Ne 	 .e.c.mammammsworom.an

Irwayereazzi
En la imprenta de este perib-

dieo hay Poderes para deseo pa-

sivas; Yes de vida; Cargaremes

y Cartas de pego pera Ayun-

tamientos y recibos de inquili-

nato.

rano. e La 	 Laportillo, 6
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